NORMATIVA ELECTORAL  2010
· En la renovación de la Junta Directiva actual se eligen a tres miembros nuevos, que sustituirán al Presidente y a dos vocales de la actual Junta Directiva, y a dos suplentes de la que será nueva Junta Directiva.

· Los suplentes salientes de la votación, sólo tendrán la facultad de suplentes de la nueva Junta Directiva. Si en el periodo de los dos próximos años no han tenido que cubrir ninguna vacante de la Junta Directiva dejarán de ejercer  su labor de suplentes y podrán ser elegidos como miembros nuevos, en la nueva votación.

· La votación se realizará mediante listas abiertas, entre todos los socios mayores de 18 años, exceptuando los miembros salientes de la actual Junta Directiva.

Para ello se acompaña un listado de todos los socios elegibles.

· Podrán desempeñar su deber de voto todos los soci@s mayores de 18 años, que estén al corriente de pago de sus cuotas anuales de la Asociación.

· En la papeleta de votación se escribirá el nombre y apellidos (los 2), de los cinco soci@s a los que se crea conveniente votar, se doblará, y se introducirá en la urna de votación.

· No se puede votar en nombre de otra persona, por lo que los socios que por algún motivo no puedan estar presentes el día de la votación, se ha destinado una forma de votación por correo, consistente en:

· Deberá de coger la papeleta de votación destinada al efecto, escribir el nombre de los cinco soci@s  a los que quiera votar, doblar la papeleta e introducirla en el sobre que se acompaña, cerrar y escribir el nombre y los apellidos de la persona que está ejerciendo su derecho a voto en la parte delantera del sobre.

· El sobre cerrado y con el voto deberá de depositarse en el Buzón de la Cofradía que se encuentra en la puerta del Salón Parroquial.

· El periodo límite para realizar el voto por correo será las 18:00 horas, del día 9 de Enero de 2010.

· A las 19:00 horas, del día 9 de Enero, se abrirán los sobres del voto por correo y se introducirán las papeletas en la urna.

· A las 17:50 horas se constituirá la mesa electoral, que la formaran el Secretario de la Cofradía, que actuara como notario del proceso electoral y dos miembros más, que serán el Presidente y el Vicepresidente. Todos ellos se encargaran de cerrar la urna y dar comienzo a las votaciones, que se desarrollarán de las 18:00 horas a las 19:00 horas, en el Salón Parroquial.

· Efectuada la votación de todas las papeletas emitidas por voto por correo, se efectuará el recuento de votos, siendo elegidos como nuevos miembros de la Junta Directiva, los tres soci@s que hubiesen obtenido mayor número de votos, y los dos siguientes soci@s con mayor número de votos, serán suplentes de la nueva Junta Directiva. Tanto en el recuento como en la votación podrán estar presentes todos los soci@s que así lo deseen.

· Si se produce un empate, se desempatara con una moneda (a cara o cruz).

· La nueva Junta Directiva, compuesta por cuatro miembros que permanecen de la actual más los tres elegidos, elegirán, en reunión ordinaria de la Junta Directiva, los cargos de Hermano Mayor / Presidente, Vicepresidente y Secretario-Tesorero,  y el resto quedarán como vocales. 

 LA JUNTA DIRECTIVA.

